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punto kilométrico 16,337. Instalación de báscula para cont.rol y
pesaje de camiones,. en el programa de in.versi9!\e& delvigente
Plan de Desarrollo Económico~Social. le es ·a¡~Ucabl~, de ,acuerdo
con el párrafo bJ del artículo 42 del texto :ret'undidoyaPX'Oba40
por Decreto 154V1972. de 15 de junio,' el PtoCediXllien~de ur·
gencia en la· expropiación regUlado en el artíoulo &2 de, la Vi·
gente Ley de Expropiación Forzosa de. 16 de t:li4~.mbre:de 1954
y concorctantes del Reglamento para su -ejecución•. apt'Obad.o por
Decreto de 26 de abril de ]957. Se publica ensu:V:írtu,<leLpresen
te edicto para hacer saber a los _propie~ios '1: ,,' :t:i~\!:1:8.r.es -de
derechos afectados inscritos eulos registrosPl1blicq$.q~~lpró
ximo día 21 de agosto, a las doce horas¡e.n .eL eX<:~~tfsimo
Ayuntamiento de Murcia, se leV"antarán,'las_;~pré~ a la
ocupación -sin perj uicio de'desplazarse '.al.~e~; .C1,¡;$O:~de ser
necesario-, advirtiendo a los inter~sadosq1J.l3'~di:'á1'lP:ace:rse
acompañar de sus Peritos y Notario (art. fi2:~3d&: la. Ley·expro~
piatoría).

Asimismo se hace constar que por el pres..ente~ictO.qued8Jl
notificados cuantos sin figurar en la relaci6n qJlése:,'cita. se
consideren afectados con este expedienteexpf'(}p!átoi'iO¡<!i1 'estar
incluidos en los definidos como. interesados. :"-'0: 1os'·a.:rtJ<N1os' 3.0

y 4. 0 de la Ley. Estos podrán presentarse'~J:élitt.)uEt$l';'Y hora
señalados para el ·l~vantamiento de IQS'~,"PI1'ViM;

Deberán ir provistos todos de los doeu.mén;t()S'qu~.ac;rediten
los derechos q~e ostentan. último recibo d~' la*.ontrib'ución y
certificación catastraL

Relación de> af~ctados

Don José García Muñoz, Finca rustica. Expropiáción parcial.
~,02 areas.

Don Juan Martinez Seba. Finca rústica.:. Expropiación parcial.
9,82 áreas.

Don José Arias Martínez. Finca rústica. Expropiación parcial.
11,70 áreas. ,

Don Modesto Maria Madariaga. Finca rústica. Expropiación par~

dal. 1,75 áreas.
Marqués de Rafal. Finca rustica. ExpropiaclÓÍlp'arq1tU.4.,92 áreas.
Don. Pedro Juárez Sállchez. Finca rústica.. ~pl"Opjaci-6nparcial.

5,78 áreas.

Murcia, 21 de julio de 1973.-El Ingeniero Jefe, Joaquín de la
Gandara.-5.688-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 9 de ;uUo de 19/'3 por la QU48e crea
un Centro Regional depettdf.enté de la Urnv;ersidad
Nacional de Educación a Dis-tancia; con-· .~de en
Albacete.

Ilmo. Sr.: Vista. la propuesta elevada por .el; Re.ctorado de
la Universidad Nacional de Educación. DIstancia. enaolicitud
de creación de un Centro Regional. d~pen,di~n~e4edicha Uni
versidad y con sede en Albacew,. a. tenor :cle' lo dispuesto en
el artículo 2.° del Decreto 2310/1972. de; l8da .. a.g-oato (..Boletín
Oficial del Estado. del 9 de septiembre),

Este Ministetj.o. oido el Rectorado de la Vniversidad de
Murcia. ha reswelto: .

V' Crear un Centro Regional, dependienteAe ,Ja l1niversidad
Nacional de Educación a Distancia. 0011 sede en Albacete.

2." Este Centro Regional se atendrá. en:e1,i8.n,toa.su régi~
men y funcionamiento, a- 10 dispuesto en el .Decretó 2310/1972.
de 18 de agosto y al convenía suscrito· al afecto . por I~ partes
promotoras en Madrid, el día "16 de'tfi8,yO- 00: 1973.

3." Se autoriza a; la. Direcci6nG-ener¡:¡,FdeUuiversidades e
Inve~tigación para dictar cuantas Res,olutiones sean -precisas
para el cumplimiento de la· presente Ordeu.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde· a V. I.

. Madrid, 9 de julio de 1973.
ROIJItIGIJEZ }'AR:INEZ

Ilmo. Sr. Director general de Univ0rslda;-ip,s e ¡jve",tigació-n,

RESOLUCION de b,a Real Acutlemia :le Ciencias
Exactas. Fisica,s 'JI Natura,les PQr1a que se anun·
cia la provisión de U7l(l V4cantE! de llcademico de
número en esf-4 Real Academ.~:

Por fallecimiento del académicoIlUnl.ar~;rlo..' ex¡::ellmtísimo
~eñ?r don Antonio Rius Miró. ocurrido en Madrid. eLdí~ ;! de
Juma de 1973, existe en la Real AcadoriUadeCienciaS'Exactas.

Físicas y .Natunales unava.cante de Académico numerario, co
rrespondiente a lll. SecciÓll de Ciencias Físico-Químicas. Se
amtncia su provisión. en virtud de los artículos 1." y 5." del
Decteti;Jde 16 de mayo de 1963.
~ra .. ser elegido. Aa:uiémico es necesa.-rio,

1.", :Propuesta ' a la Academia, en documento firmado por
tre.s de sus miembros numerarios, acompañado de la lista de
mérito!: ypublicaciQnes científicos del aspirante.

2," Ser espafiol, 'en posesión de todos los derechos civiles,
yhabe-rse distinguido .en las ramas peculiares a la- Sección de
Cíellciaa .. Físico-Químicas.

3;" .... 'La propU€sta se presentará €t1 la Secretaría de la Real
Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales,

Madrid. 2 de íulio de 1973.-EI Secretario perpetuo, José
MarfáQtero.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

R,ESOLVCION de la Delegación Provincial de Ali
cante por la que se' autoriza el establecimiento de
la instalación ,eléctrica que se cita.

Vistó el expediente incoado en esta Delegación Provincial del
Ministérü> de Industria de",' Alicante a petición de ..Hidroeléc
tricaEspañola. S. A.., cOn domicilio en Alicante, calle Calde
rón·de,,lj.Barca. 16, solicitando autorizaci6n y declaración, en
concre;to:•. 06 utilidad pública para el. establecimiento de una
line&'~éctrica de alta tensión a20 KV., Y cumplidos los tra
mit~. rsglame:ntarios ordenados en el capítulo III del Decreto
261711~. sobre autorización .de instalacioIies eléctricas, y en el
capítulo' nI del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
~obre $lt.,ropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones·el~ctricas. y, d@lacuerdo con lo. ordenado en la Ley de
24 de. noviembre de. 1939. sobre ordenación y defensa de la
industria-.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Alicante~ a prop1,lestade la Sección correspondiente, ha re
8uelw:

AutoriUl.r a "Hidroeléctrica Espai'1o]a, S. A .• , la instalación
de la .l1uea eléctrica cuyas principales características son las
sigl,ii-entes:

Tel18ión 20 KV., tendido aéreo, conductores aluminio-acero
La-llOde 116,2milimEltros cuadrados de sección. Apoyos metá
licos; aisladores tipo sU$petisión número 1.503 y Esperanza 1.507,
con una longitud de 21.598 metros y que partiendo de la es
tac~ón ,:tl'ansformadora: ElChe-Sur. termina en la nueva estación
terminal modular <;lel Aeropuerto de Alicante, en término mu·
nicipal de Elche 'estación~Charter, cruzando en su recorrido 1!1
C. G. 3317 de Aspa a Elche. C. N. 340; G. L. A-422. FerrocarrIl
AI.i~"Murcla: :rio, Vinalop6; Lineas Telefónicas; Líneas Tele
gráfica.s;. :monte· público; canales del Taibilla y pantano Ilici
tano 1,. i;errenos particulares.

Declarltr, en concreto, al 'utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley
lO/l(JQ5.,sobre exprQpíación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas: y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuentesl peticionario de la misma con ]a aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se ;Señalan en el capitulo IV del dtado Decreto 2617/1966, de
20 deoctuhre.

Ali-ciUlte, 25 de junio de 1B73.-El Delegado provincial del
Ministerio dE Indu$tl'i&, Semfin Sánchez Rico,-2.826-D~

RESOLVCIONde la Delegación Provincial de Cá~

ceras por .la que se concede autotización adminis
trativa y declaradón de utilIdad pública de las ins
tala.cionesetéctrica!' que se citan. AT. 2.108.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Electra de
Extremadura. S. A.,., con dQmicilio en Madrid, avenida de
José Antonio, 51. solicitando autorización administrativa y de·
claración de ut:dirlad pública.· a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de las instalaciones, cuyas caracte·
risticasprinnpales son las sIguientes:

Construcción de una línea subterránea a 13,2 KV., de 80 me
tros SU eu .3 por 50 milímetros cuadrados de sección. con ori·
gen en la linea Norte. finalizando en· el centro de transforma~
ción ..Virgen de Guadalupe;.., en Pla6'encia, para atender a las
nuevas. 4emandas. del' sector.

Esta,:1)elega<;ión Provincial, en cumplimiento de lo dispues~
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley

I ·1.11


